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REsoLUctóN DE ATcALDIA ¡¡o 4 S 4
San lsido. 'l 0 OCT 2011

EL ALCALDE DE SA¡I ISTORO

VISTOS:

Et [,lennéndum M 98O2011-140GGOStr,VlVSt de fecha 03 de Octubre det 2011,
mediante el cual la Geancra de Obrasl SenriÍos Munrlpales opina por la dsnegabria de la Ampliaciófl de plazo N. 06 de
la obm AMc N0 0061-2010-cE/t\¡st- pfimora convocatoria, ,ve¡on¡¡¡tetro oel cbuple¡o DEpoRlvo
MUNICIPAL EN EL SECIOR 2, SUBSECTOR 2-7, DISTRITO OE SAN ISIDRO', soticitada por eiCOruSOnitO LoS
NOGALES.

CONSIDE&{I{fXt:

Que, con fecha 16 do S€tbmbr€ de 2010, la Municipalidad de San tsidro suscribió
con el contralisla Consorcio Loe Nogales, el Contrato do Obrá No 0103, por el Slstema A Suma Alzada, para la ejecuc¡ón
de la obra: AMC N0 06'l-201O-CEi MSI- Primera Convocatoria 'Meioramiento del Complejo Deportivo Municipal en el

2, Subsector 2-7, Distrito de San lsidro', por la suma de g. 6'106,294,32 (Seis miones c¡ento seis m¡l doscientos
y cuatro con 32100 Nuevos Soles) incluido el lmpuosb Gengral a hs Ventas;

'l Oue, con fecha 18 de matzo de 2011 se firmó la Adenda de Ampliación de Plazo
del Contrato de Obra N' 0103-2010 por setonta y nu6ve (79) dias calendario; con fecha 06 de junio de 2011 se

la Adenda de Ampliación de Plazo N'02 d6lcitedo contrato, por cuarenta y un (41)dlas calendario; connecha 22
de Julio de 201 1 se flrmó la Adenda de Ampliación de Plazo N" 03 del citado @ntrato, por cuarenta y cinco (45) d¡as
calendanoi con f€cha 09 de Setiembo del 2011 se emiüó la Rosoluqón de Alcaldla N' 293 que aprusba la Ampt¡ación
de Plazo N' 04 del citado contrato, por catorce (14) dias calendario: y, con fecha 21 de Setiembre del 201 'l se emitió ta

Resolución de Alcaldia N' 313 que aprueba la Ampliación da Plazo N' 05 del citado contrato, por diecinueve (19) dias
calendarioi

Que, m€diante Carta C/No9a/FU16't-2011 presentada con fecha 26 de Setiembre
del 20'11, el Consorcio Los Nogales solic¡ta la Ampliac¡ón de Plazo No 06 de la obra AMC N0 0061.2010-CgMSl -

Primera Convocatoria, 'Mejoram¡ento d6l Complejo Deportivo Municipal en el Sector 2, Subsector 2-7, Distrito de San
lsidm", por tre¡nta (30) dias calendario, por la ejecución de los adicionales de ob¡a N0 09,10,1 

,|,12,13 y 14;

,--}/ Que, por Informe N'02S20111-RCC/MS| de fecha 03 de octubre de 201 1, el

,/ Inspector de la Obra, Arq. Lu¡s Cons¡gliere Cevasco, pone en conocimiento el sustento técnico gor el cual se deniega la'- Ampliac¡ón de Plazo N0 06 de la referida obra, recomendando que no se le otorgue el plazo solicitado por cuanto los

ad¡c¡onales de obra N" 09,10,1 1 , 12,13 y 14 ya se encuentran ejecutadG en un 100%;

oue, mediante Informe No 0805-2011-1410-S0[4-G0SÍ\,VMSI de fecha 03 de
octubre de 201 1, la Subgerencia de Obras Municipales op¡na por la desapobación de la solicitud de Ampliación de
Plazo N0 06, considerando que no existe causal para otra Ampliación de Plazo, en cumplimiento de lo dispuesto en los

, Arlículos 200' y 201" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado;
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eue, on Memorándum N'9g0-201r-1400-GosM/Msr de fecha 03 de octubre de201'1, la Gerencia de obras y servic¡os Municipales raüfca l. c.nE.ió,i. or r. Ampl¡ación de plazo No 06, prec¡sando
que ésta no t¡ene sustento;

oue,. ros artícuros 200, numenr 3, y 2010 de su Regramento, aprobado por Decfebsy.ppry l" 184-2008-EF, señaran que,er conbatbb podrá soricitar h amgLión de prazoiuando ó áp,ur¡, É p,rrt-on
adi:ronal, de obra, siempre que modifigue h ryta érilca der programá de ejecuóión oe oura vigelnte yluá et prazo
ad¡cional resulte necesano oara la culminación de la obra;

Oua, sn este contoxto, estando acreditado que los adic¡onales han sido ejecutados
en su totalidad s¡n modif¡car la ruta critica del programa da sjecución de obra, deviene 6n ¡mpocedente la ;pt¡ac¡ón
de Dlazo solicitada:

Que, teniendo en cuenta la confurmidad otorgada por la Gerenc¡a de Asesoria
Juridica mediante Informe No t¿rs -2011-0400-GAJ/MS|;

Oue, estando a los fundan€nbs expuesto6 en la parte consrderativa, al ampao de las
nomas contenidas en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, y en uso de las facultades conferiias por los
articulos 60 y 3S de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipaliides;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERo.- DENEGAR ta soticttud de Amptiación de ptazo No 06. 0or 30
Contrato: AMC No 0061-2010-CgMSl . primera Convocatoria, .MeJoramiento del Comptejo
en el Sector 2, Subsector 2-7, Disfito de San lsido", pcsentada oor el CONSORCIO LOS

ARTICULO SEGUilOO,- La Subgorencia de Logistica y Servicios Generales deberá
notif¡car la presente resolución al CoNSORCIO LoS NOGALES dento del plazo previsto por la Ley de Contrataciones
del Estado.

ARTICULO TERCERO,- DISPONER ou6 Secretaria G€neral remita de inmediato a
la suscripc¡ón de la presente resolución, una copia a la Subgerencia de Obras Municipales y a la Gerencia de

y Finanzas para su seguimionto respectivo.

REGISTRESE. coMU}rIoUEsE V cÚMPLASE
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